
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

ELVA BARRENO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Ambato, el día 08 de marzo del año 2019, siendo las 19H00, en las oficinas de la 
compañía, se reúnen los siguientes accionistas de la compañí 

  

1. Llerena Barreno Elvia Aldee 1803157591 $150.00 
. Llerena Barreno Faury Lenin lvanof 1801770569 $150.00 

3. Uerena Barreno Glend Johnny 1801948009 — $ 150.00 
4. Llerena Barreno Luis Geovanny 1801997993 — $ 150.00 
5. Llerena Barreno Marcelo Delacroy 1802945582 $ 150.00 
6. Llerena Barreno Monica Maritza 1802767259 _ $ 150.00 

$ 900.00 

Todas las acciones sociales referidas son iguales, acumulativas e indivisibles, tiene un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. De conformidad con el estatuto social, 
preside la Junta la presidenta de la compañía Señora Mónica Maritza Llerena Barreno; y, actúa 
como secretario el Sr. Geovanny Llerena Barreno, 

El presidente dispone, se constate el número de accionistas asistentes para efectos de determinar 
el quórum estatutario necesario para la instalación de la Junta. En seguida la secretaria informa que 
han asistido personalmente accionistas que representan el ciento por ciento del capital social, es 
decir, todos los accionistas de la Compañia; la misma que indica además que se ha verificado la 
calidad de accionistas de los asistentes, en el respectivo Libro de Accionistas de la Compañia. Los 
accionistas deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal y de la misma manera 
resuelven conocer y resolver el orden del día propuesto por el presidente. 

+ APROBACIÓN DE BALANCES 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía y menciona que con la finalidad de dar 
cumplimiento con la presentación de los Estados Financieros del año 2015 bajo las Normas 
Internacionales de Información Financiera. Da a conocer a los socios que dando cumplimiento a lo 
establecido en la HIPOTESIS DE NEGOCIO EN MARCHA. 

La empresa durante el período contable 2018 no ha tenido actividades económicas, debido a no 
poseer el permiso del Municipio de Quero, pero se cumplieron con todas las obligaciones que 
determinan las leyes y reglamentos. Los mismos que son revisados y aprobados por la Junta 
general de Accionistas por una mayoría de votos. 

Cumplido el orden del día, y siendo las 21H00, la Presidencia declara terminada la reunión. Se 
concede un receso, para extender el acta respectiva. 

Se reinstala la junta y se da lectura a la presente acta, la misma que ha sido leída por todos los 
accionistas y habiendo sido aprobada sin modificaciones, es debidamente firmada al pie de la 
misma. 
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